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a contar desde la tercera y última publicación de
este anuncio, en los términos previstos en la Ley.

Madrid, 1 de julio de 2002.—Los órganos de
administración de «Publigestión, Sociedad Anóni-
ma», «Dalpyc, Sociedad Anónima», «Veritas, Socie-
dad Limitada», «Perfumería Gal, Sociedad Anóni-
ma» y «Accessoria Selecta, Sociedad Anóni-
ma».—33.212. 1.a 15-7-2002

RADIOLOGÍA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

SUMINISTROS Y MONTAJES
RADIOLÓGICOS,

SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el accionista único de la Sociedad «Ra-
diología, Sociedad Anónima» (sociedad uniperso-
nal), y el socio único de la sociedad «Suministros
y Montajes Radiológicos, Sociedad Limitada» (so-
ciedad unipersonal), con fecha 29 de Junio de 2002,
decidieron, por unanimidad, la fusión de dichas enti-
dades, mediante la absorción por «Radiología, Socie-
dad Anónima» (sociedad unipersonal), de su filial
íntegramente participada «Suministros y Montajes
Radiológicos, Sociedad Limitada» (sociedad uniper-
sonal), con entera transmisión del patrimonio de
la sociedad absorbida a la absorbente, incorporando
en bloque la Sociedad absorbente, a título de suce-
sión universal, todos los elementos integrantes del
activo y del pasivo de la entidad absorbida y disuelta
sin liquidación. La fusión se acordó con respecto
al proyecto de fusión de fecha 13 de junio de 2002
que quedó debidamente depositado en el Registro
Mercantil de Madrid el día 25 de junio de 2002
y a los respectivos balances de fusión.

Se hace constar expresamente, de conformidad
con el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el derecho que asiste al accionista, socio
y acreedores de las Sociedades participantes en la
fusión, de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y de los balances de fusión. Asimismo y en
cumplimiento del artículo 243.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan de oponerse al presente acuerdo
en los términos establecidos en el artículo 166 de
la mencionada Ley.

Madrid, 1 de julio de 2002.—José Daniel Moreta
Jiménez, Secretario del Consejo de Administración
de «Radiología, Sociedad Anónima» (sociedad uni-
personal), y «Suministros y Montajes Radiológicos,
Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal).—32.851.

y 3.a 15-7-2002

RASI, S. A.

Disolución y liquidación

A los efectos previstos y en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 263 y 275 de la Ley
de Sociedades Anónimas se hace público que la
Junta general universal de accionistas de la sociedad
«Rasi, Sociedad Anónima», en su reunión celebrada
el día 26 de junio de 2002, acordó, por unanimidad,
disolver y liquidar dicha sociedad, aprobando el
siguiente balance final de liquidación formulado por
el liquidador:

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no
exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.936,45
Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.041,13
Resultados ejercicios anteriores . . . . . —114.205,89
C/c con socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.139,46

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.075,91

Madrid, 26 de junio de 2002.—El Liquidador,
Rafael Huerta Palacios.—32.893.

RECANVIS I COLORS, S. L.
(Sociedad absorbente)
HIPER GRUP, S. L.
(Sociedad absorbida)

RECANVIS EMPORDA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las juntas universales celebradas el 27 de junio
de 2002, conforme a lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobaron
por unanimidad el acuerdo de fusión por absorción
de «Recanvis i Colors, Sociedad Limitada» (sociedad
absorbente), con «Hiper Grup, Sociedad Limitada»
(sociedad absorbida) y con «Recanvis Emporda,
Sociedad Limitada» (sociedad absorbida), lo cual
implica la extinción y disolución sin liquidación de
las absorbidas y transmisión en bloque de sus patri-
monios sociales a la sociedad absorbente, que adqui-
rirá, por sucesión universal, los derechos y obli-
gaciones de aquellas.

Estas operaciones se ajustan al proyecto depo-
sitado en el Registro Mercantil de Girona el día
20 de junio de 2002.

Se hace constar:

a) El derecho de los socios y acreedores a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos y los balances
de fusión.

b) El derecho de oposición de los acreedores
durante un mes, desde la fecha del último anuncio
de fusión, con arreglo a los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Figueres, 28 de junio de 2002.—El Administrador
único de «Recanvis i Colors, Sociedad Limitada»
y los Administradores solidarios de «Hiper Grup,
Sociedad Limitada» y «Recanvis Emporda, Sociedad
Limitada».—33.656. 1.a 15-7-2002

RECREATIVOS DEMA, S. A.

Convocatoria de junta general de accionistas

Por decisión de los administradores de la Socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria de la sociedad, a celebrar en
el domicilio social, sito en Valladolid, calle Acero,
parcela 18, nave 9 del polígono San Cristóbal, el
día 30 de julio de 2002, a las once horas, en primera
convocatoria, y, en su caso, el día siguiente, día 31
de julio de 2002, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Propuesta de reducción del capital
social a cero y simultánea ampliación del capital
en ciento cincuenta mil euros o, alternativamente,
la disolución de la sociedad, en aplicación de las
previsiones de los artículos 260 y 262 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la junta, inmediatamente después
de su celebración.

Valladolid, 1 de julio de 2002.—El Administrador
Solidario.—32.882.

RESIDENCIAL RIOJA 2000, S. A.
(Sociedad absorbente)

VIÑAS DE RIOJA, S.A.U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de accionistas de las sociedades, cele-
bradas el día 30 de Junio de 2002, acordaron, por
unanimidad, proceder a la fusión de dichas socie-
dades (ambas con domicilio en Logroño, calle
Miguel Villanueva, número 2), con la consiguiente
disolución sin liquidación de la absorbida y la trans-
misión en bloque del patrimonio de las misma
mediante adquisición a título universal de su activo
y pasivo por la absorbente.

El acuerdo ha sido adoptado conforme al pro-
yecto de fusión redactado por los Administradores
de las dos sociedades y depositado en el Registro
Mercantil de La Rioja.

Referidas Juntas aprobaron, igualmente por una-
nimidad, los Balances de fusión cerrados al 31 de
diciembre de 2001.

La fusión tendrá efectos contables desde la fecha
1 de enero de 2002.

Por ser la sociedad absorbente titular de la tota-
lidad de las acciones de la absorbida, no se hace
mención alguna sobre el tipo y procedimiento de
canje de acciones, no procede aumento de capital
de la absorbente, ni elaboración de informes de
los Administradores y expertos.

No se otorga derecho especial alguno a ningún
socio ni Administrador.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar expresamente el derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión, de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y los Balances, así como
el derecho de los acreedores a oponerse a la misma,
durante el transcurso de un mes contado desde la
fecha de publicación del último anuncio de fusión,
en los términos previstos en el artículo 166 de dicha
Ley.

Logroño, 30 de junio de 2002.—Los Adminis-
tradores.—33.666. 2.a 15-7-2002

RESIDENCIAL RIOJA 2000, S. A.
(Sociedad escindida)

RESIDENCIAL RIOJA XXI, S. L.

RESIDENCIAL RIOJA 2000, S. L.

VIÑAS DE RIOJA, S. L.

INDERI, S. L.

FINCA ZABALLA, S.L.U.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
254 en relación con el 242, de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas generales
extraordinarias y universales de accionistas de las
seis sociedades, celebradas el día 30 de junio de
2002, acordaron, por unanimidad, proceder a la
escisión y extinción sin liquidación de «Residencial
Rioja 2000, Sociedad Anónima» (con domicilio en
Logroño, calle Miguel Villanueva, número 2),
mediante la cesión de la totalidad de su patrimonio
social a las cinco sociedades citadas como bene-


